Proyecto de Resolución – Expediente Nº 123/2012
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que gestione ante la compañía Claro la instalación de una antena en la localidad de San Enrique, para que sus habitantes puedan contar con el servicio de telefonía móvil, también llamado telefonía celular. 
Artículo 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Archívese.
Firma: 
Concejal José María Pezzato.
